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Titulares:

Preoldente: Don JOIlé Jlml.llAl Gracta.
Vocal: Don Alberto Marlln Fernández.
Becretarlo: Don Emeterlo López Iñlgo.

.suplentes:

Presidente: Don Francisco Moreno Cros.
Vocal: Don Jesús L. de la C&IIe Montes.
seeretarlo: Don Fernando Oltra Menéndez.

Radlooomunlcación V Radiodifusión

Titul...,.:

Presidente: Don JQIIé Jarque Gr&clo..
Vocal: Don PrancIsco Moreno Cruz.
Secretarlo: Do!¡ José Maria Mendoz& MulIoI.

8upIentes:

PresIdente: Doña Pella& NúIieZ cubero.
Vocal: Don Alberto Martln Fernández.
_o: Don Enrique BerrojálviZ Montero.

Taller Mecánico

Titulares:

PresIdente: Don Ramiro Alvare< Santos.
Vocal: Don AI!OIUlO Glménez de los o.laneo.
8ecretarlo: Don Juan JQIIé PernándeS Martines.

Suplentes:

PresIdente: Don Arturo RulZ MarlInez de Tejada.
Vocal: Don Jesús L. de· la caIle Montes.
secretario: Don Fernan,do. Oltra Menéndez.

Tratamientos·1/ acabaáos

Titulares:

Presidente: Don Ramiro Alvarez Siantoe..
vocal: Don Fernando GómeZ Herrera.
secretario: Don Felipe Abnech~

SUplentes:

Presidente: Don carlos OCón Garcio..
Vocal: Don JOB\I Padilla Diaz.
seeretarlo: Don Emeterlo López Iñigo.

Lo digo a. V. S. para su cono;cimiento y efectos. '
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 21 de diciembre de 1970.-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Ensefianza Técnica Superior. José Luis
Ramos.

Sr. Jefe de la 8ecclón de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de En.sedanz&s Téenl....

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUCI0N .del Avunfamlenlo de Araná4 de
Duero (Burgos). referent a la oposición para cu
brir la p~ de O/lclGl MIlolIOf' Letrado de esta Cor
poracjón.

Convocada oposición para cubrir la plaza. de Oficl&1 Mayor
Letrado de este ilustre Ayuntamiento. se cita a todos los se
fiores admitidos pat'8 que comparezcan eldla, 15 de febrero
próxtmo,a 188 diez de la mañana, en la Sala Ca:pitular de este
ilustre Ayuntamiento para realizar los ejercicIos correspon
dientes a la op""ición.

Aranda de Duero. 13 de enero de 19'11,-El A1ealcle.-249-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de e1IerO de 1971 por l/l que 'e es
tablece el régimen de obligatoriedad de, higieni- .
"ción de la leche destinada al abastecimiento pú.
blico en el Munictpiode Alcantarilla (Murcia).

EXIllI1Ol1. Sres.: El apartada a) del .rtleulo 50 del Regla.
mento de Centrales' Lecheras y otras Industria.s Lácteas, apro
bado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre prevé, como UI18 .
de las formaa de establecer el régimen de obligatoriedad de' hi
gieniZación de ,la leche," el abastecimiento de loa Municipios
a través de las centrales lecheras que estuviesen ya estableei
de.s en una localidad próxima, preferentemente dentro de la
misma provincIa;

Resultando que la' CoInlslón Delegada de Asuntos Económi
cos de Murcia ha informado favorablemente la implantación
del referido régImen en AlcantarUla., con 1& base del, sum1nis
tro de leche higümiZadá a travéS de la central lechera de Mur
el. (capital) y que el AyUllte.mlento de aquella localidad l1a
dado su, contormJdad. para dicha implantación;

Considerando que' la central lecheracltad& anteriormente
reúne capacidad suficiente para atender al suministro de leche
higienizada a la localidad de Alcantarilla, sIn menoscabo en
el .abaateC'1miento de la capital de la provincia a la que &atua!
mente B1r\"e, que cuenta con la recogida de leche necesaria

r.ara ello y que se ha comprometido & realizar el servicio en
as debid88 condiciones..

De conformidad con el Informe emitido por el Ministerio
de Comercio (Comisaría Gimeral de Aba8teclmIentlM y Tr&mr
portes>.

Esta ProIIdenela del Ooblerno. a 'propueota de'1<lo .lIoflnlatrlM

de la Gobernación y de .Agricultura y en virtud de .lo disPuesto
en el articulo _87 del Reglamento de Centrales Lecher&$Y otras
Industrias Lácteas. ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-A· .partir de los quince dias· sigUientes al de la
publlcaclón de la presente Drden en .. eBoletln Oficial del
Estado»· queda establecido en el Municipio de Alcantarilla
(Murcia) el régl.!nen de. obligatoriedad de higienizáci6n de la
leche destinada al, ab6atecim.1ento público V le. prohibición de
la.,-venta a ·granel de dicho producto, con la base del suminl.s
tro del mismo a ·través de la central lechera de Murcia (ce.
plte.D.

Segundo.-Los precios máximos de .venta de las leches bi~
gieniZad.a y concentraaa en el citado Municipio· para 10 que
reste. del afio lechero 197{)..71 deberá,n atenerse a lo dispuesto
en la Orden de esta Presidencia del GobierÍlo de .~ de .febrero
de 1910. .

Lo que' comunico e. VV. m. para BU conocimiento.y efectos.
Dios guarde a VV. EE. .
Madrid, 15 de enero de 1971.

Excmos. Sres.· Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 15ete ....ro de 1971 por la que 'e o"""
tonza la puesta en marcha parcial. de la central
lechera que para. el ·abastectmíento de Orettse (ca
pital) ti.... adiudlcada la «Unión Territorial <le
Cooperativas del campo de Oren••• (UTECO).

ExC1n08. Sres.: Visto el exped1entepromovido a instanciaa
de la Entidad «qrilón Terrltorlal de Coo_ativas del Campo
de Qrense' <VTEOOl, adl_tarIa de UDll _~, Iocberá
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MINISTERIO DE TRABAJO

«Zirconto, S. A.»¡ titulares afectB.d~J que serán notificados eon
la correspondien e cédula, que queaan convocados por el pre
sente anuncio para el próximo día cinco (1») de: mes de febre~
ro, 8. las once (11) horas, en los looaJes del Ayuntamiento <le
Puebla de Arenoso, sin perjuicio de trasladarse al terreno si
alguno de los mismos lo solicitan. para proceder al levan:a~

miento del acta previa a la. ocupación de la finca afecta:!a.
A <tiabo· acto. al que deberán acudir el representante y Pe

rito de la Administración,. as! como el AlcaIde del Aytultam1en
to de Puebla de Arenoso o Concejal en quien delegue'. podrán
asistir los propietarios ejercit&ndo los derechos que al efecto
determina. el mencionado artículo 52 en .su párrafo tercero.

Valencia, 14 de enero de 1971.-El Ingeniero Director, Juan
Aura Candela.-197~.

para. el abastecimiento de Orense <capital) por Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 3 de agosto de 1968, en solicitud
de autorización pera la puesta en marcha de dicha central.

Vista. la preceptIva certificación acreditativa de idoneidad
de 188 IDstalactones de higien1zeción de la leche, extendida el
14 de noviembre de 1970, a Jos efectos establecidos en el ar~

ticUlo 506 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus
trias Lácteas. aprobado por, Detlreto 2478/1966. de 6 de octubre.

Esta Presidencia del Gobierno, 8. propuesta de los Ministros
de la Go.bemaci6n y de Agricultura, ha tenido a bien dlsponer:

Se autoriZa la puesta en marcha parcia! de la' central le
chera que para. el abastecimiento de Orense <capital) tiene ad·
judicada. la «Unión Territorial de Cooperativas del Campo de
Orense» (UTECO). limitándose dicha autoriZe.ción a la elabo
ración de leche higien1mda y esterilizada para su venta al pú
blico.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Diosguar'de a VV. EE.
M6drid. 1'5 de enero· de 1971.

OARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 15 de enero de 1971 por la que se au
t0rí2a a «Centrales Lecheras de GuipUzcoa, S. A.»
(GURELESAj, para ampliar la central lechera Que
dicha Entidad tiene ad1tuiicada en San Sebastián.

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido a instancia de
«Centrales Lecheras de Guipúzcoa, S. A.» (GURE-I..E:SA). en
solicitud de autoriza...:1ón para ampliar- las instalaciones de la
central lechera que la citada Entidad tiene &dJudicada en S'an
SebllStián;

Considerando que la ampliación proyectada reúne tod08 ~os
requisitos exigibles a esta clase de industrias. y de conformi~

dad con lo establecido en el artículo 65 del Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras In'iustrias Lácteas, aprobado por ])e.
creto 2478/1966. de 6 de octubre,

Esta Presidencia del GobiernQ, 8 propuesta de loS Minis
tros de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien di8
poner:

Primero.-Se autoriza a «Centrales Lechera.s de Guipúzcoa,
Sociedad Anónima» (GURELESA). para 8D!I.pliar la central ~
dlera que tiene adjudicada en San Sebastian, a base de ms-.
talar dos máquinas para envasado de la leche higienizada en
bolsas de plástico.· -

SegundO.-Be autoriza a 1& Entidad mencionada para el en
vasado de leche higienizada en bolsas de plástico flexible· ce
un solo uso, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1'1 del Re
glamento de centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas.

Teroero.-Las obras de la nueva instalación deberán ajus
tarse 81 proyecto que ha servido de base a la presente resolu~

ción. y una ,~z finalizadas las mismas, cCentrales Lecheras
de Guipúzcoa, 8. A.» (GURELESAl. lo comunicará a la Diree-
clón General de sanidad y 6 la Subdirección General· de In~
dustrias AgrarIas.

Lo que comuniCQ a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de enero de 1971.

ORDEN de 19 de diciembre de 1970 por la que se
aispone el cumpUmiento de la sentencia recaída en
el recurso oontenctoso-adminf$tra-tivo tnterpuesto
contra este Departamento por «Gara1e Carpa, Ser
ciedad Limitada».

lImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de octubre
de 1970, en el recurso contencloso-administrativo interpuesto
contra este Departo,mento por COaraJe Oarpa, S. L.•.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 9~pla
la citada sentencia en sus propLos términos, cuyo fallo dice
lo q,ue ligue;

«Fallamos; Que debemos decl....... y dectaramos la lnadmlsl
bllidad del recurso contencioso-admJ.nj.strativo interpuesto a.
nombre de «Garaje Carpa. S.L.» contra la R.esalucióri de once
de ma..zo de mil novecientos oeaenta y sola de la DIrección ('oe
nera! de Previsión que no dió lugar a la alZada de. nombrada
SOciedad de acuerdo de veintiocho de enero anterior de la De
legación Provineial de Trabajo de Madrid, el ~ual rechazó recurso
de aquella Empresa contra el atta de IIqu1c1ac1ón unlllcada de
Seguros SOCIales y Mutualismo Laboral de cinco de noviembre
de mI! novecientos sesenta y cinco de la Inspección de Trabajo
por Importe de tres mI! ochOClentllS cuarenta y tres peSetas con
setenta y seI. céntimos; 8In cost... "

Así por esta nuestra sentencia, que se pub1ieará. en el «Bo
letfn Oficial del ~BtadOI e insertará en la cColeceión Legisla.
tivalt~ lo pronunciamos, mandamos y firmam,os.-Ambrosio López.
José Maria Cordero.-Juan Becerrll.--Pedro FernáDdeZ.-Luis
Bernnidez.-Rubricados.» .

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. I~
Madrid, 19 de diciembre ele ¡970.~. D., el Subsecretario.

utrera Molina.

Dmo. Sr. Subsecretario de esle MInisterio.

CARRERO

Excmoe. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

IlESOLUCI0N <le la Confe<ler_ Hi<lrográflc4
lIel JÚC4r por la que .e flía feclw. para proce<ler
al levantamiento del acta previa a la ocupa.clón de
la finca afecta44 par /tU _ ele la cl'Tesa ele ".,..
teriale. sueltos e1e1 ""'!>al... ele Arenón, rita en el
térml1lo mu"lcIpal ele Puebla <le Arenoso (CtJ8U.
Uón ele la Plana).

n>c1u1d.. en el programa de n>vemon.. Públlc88 del Plan
de Desarrollo Económico y SOcIol las obr... de la cPre8& de ma- '
!erIales """ltos del embalse de ArenÓlO, lo que lleva ImD1lclto
la declaración de utilidad pública "J consl¡rulentemente la _
cesI.dad de urgente OCUp$ción de loe inmuebles precisos. y &
efectos de aplicación del articulo S2 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de diciembre de 19M y concordantes
del Reglamento de 26 de abrll de 19S7. de acuerdO con lo di"
puesto en el apartado b) del articulo 42 del texto refundido de
la Ley del n Plan de Desarrollo Económico y SOcIOol de 9 de
meyo de 1969,

Esta DIrección ha acordado la ocupación de la fioca mIme..
ro 1 (número 67'1 del plano general), zona de extracción de
arid08 en el térmJno· municip&l de Puebla de ,Aren06o (Cu
telléD de 1& Plana), a cuyo erecto "" pone en conoc_to de

OIlDEN <le 15 <le _o ele 1971 par la que ,. mOIU
fica la reserva provisional a favor <lel Estado, exJ8
te"te en la provl_ ele Guada!a1<JrIJ, _ adecua
oión ~~~aterfmetro comprendido en ia prOllI_
<le G íara 11 Madrid, 11 prórroga en .u vi
genc14.

Dmo. Sr.: Por Orden mInIsterlal de 14 de enero de 1969
(<<!loletln otlclal del Estadoo del 21) se ..tablecló la reserva
provisional a favor de! Estado _a investigación de toda
clase de minerales, exceptuados los radiactivos, carbón e hidro
carbUros, en una zona de Hlendelaencina, de la provlm:la de "
Ouadalajara, cuyo perlmetro lO deslgnaba expresamente en la
citada dlsposIclól1 y por \U1 periodo de vJl¡encla de dos aAoo,
selIalándooe en el número 4.° de la indicada Orden que la
Investlgaclón. de este área da reserva se encomendaba al Ins
tItuto Geológico y _o de Espafta, aegún laspreacrlpclones
que asimismo se f1jaba.n en el número apuntado por lo que ..
refer!a al plan de lnvestlpclón pertinente.

<lomo consecuencia de las actividadeSl desplegadas por el
OrganisDlo investigador en 1& zona apuntada. de forma auce
slva, "" formulan propuestas ele anexión de superfk:le a la de
reserva inicial, que al ser aceptad.. por la Dirección General
de Minas motivan los anuncios de suspensión del derecho de
petición de perml80s de investigación y. conceslones directas de
explotaclón para las mismas sustaneias minarales,aparecid06
en el. «Boletlh Oficial del Estado. <le f_ 6 de junlo y 24 de
lIOPtlembre de 1870.


